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( m ) 

A Domino factum est istud, et est 
mirabile in oculis nostris. Mar-
ci 12i. ., I I . 

^Bendiciendo David (i) como Pro
feta las misericordias del Señor en 
favor del hombre, fija su considera
ción en la v e n i d a del Mesías , en la 
horrible persecución suscitada con
tra su Persona por el Pueblo. judío? 
y en los torrentes de bien y de gra
cia que v e n d r í a E k la Iglesia de sus 
s u f r i m i e n t o s y de su muerte;, y lleno 
su corazón de los mas tiernos; senti
mientos de amor, de reconocimiento 
y de ternura ¡Dios solo, exclama, 
puede ser el autor de tantas mara
v i l l a s l admirables son sus obras 1 
nuestros ojos desfallecen al contem
plar las grandezas de su beneficen
cia infinita! La piedra reproba da y 
hechada con desprecio de l a casa del 
Señor, es ahora el fundamento del 

( i ) Ps. 117 j ^ . 22 et 23. 
A 



edificio, que le sostiene con solidez 
invencible! El Evangelio renueva es
tas ideas del Rey Profeta, y usa de 
las mismas expresiones, quando en 
la Parábola de la Viíia describe los 
esfuerzos de la bondad del Padre de 
los hombres para conservarlos en 
paz, y unión fraternal, producien
do frutos de beneficencia y de eter
na felicidad. Lápidem quem repro-
haverunt aedlficantes, hic factus est 
in caput anguli: A Domino factum 
est istud, et est mirahile in oculis 
nostris. 

Y ¿no podremos en este d ia , ó 
Cristianos, renovar estas ideas y re
petir estas palabras , por las que 
salgan de nuestro reconocido cora
zón tiernas efusiones de gratitud y 
de amor acia el gran Dios de las 
misericordias? Después de muchos 
dias, en qae la incertidumbre y con
goja mas cruel despedazaba nues
tro corazón: dias en que la Socie
dad española 3 zozobrando en un mar 
turbulento y agitado, se vio amena
zada á los ultrages mas espantosos 



dé nuestros altares ? y de las Casas 
del Señor, y á la ruina del Trono 
respetado y tiernamente amado 
por nuestros mayores y por noso
tros mismos, á la licencia desenfre
nada y feroz de las pasiones mas 
exaltadas, en una palabra 5 á la 
anarquía mas horrible , en la qiie; 
la ciega muchedumbre 5 que nunca 
obedeció sin bagcza, ni supo man
dar sino con el desenfreno mas bru
t a l , é insoportable altanería, osaría 
empuñar el cetro del imperio, ¿no 
ha amanecido al Pueblo español un 
dia de gloria y de grandeza, di a de 
paz, de reconeiliacion y de caridad, 
dia en que su dignidad miínitable 
ha ostentado toda la majestad que 
envidiarán eternamente las Nacio
nes del universo} dia finalmente en' 
que el Monarca mas justo, benéfi
co, y amante de sus Pueblos ha 
hecho en un sacrificio tan grande, 
como generoso la mas grandiosa os
tentación de sus pa te niales sen t i 
mientos, colocando en el edificio mo^ 
ral de su Monarquía ,ia piedra an-



(VI) 
guiar qtie Tía de salvarla de la r u i 
na que ya la amenazaba, y que ha 
de conservarla, elevándola sobre el 
resto de las Monarquías hasta la 
€onsumacion de los siglos ? A Domi
no factum est istud. No, no lo dude
mos. Dios solo puede ser el autor 
de tantas maravillas. A Dios solo de
ben consagrarse en este dia grande 
los sacrificios de nuestro amor y de 
nuestro reconocimiento. A Dios solo^ 
en cuya mano está el corazón de los 
Reyes, y que misericordiosamente 
interesado por el Pueblo español, 
que á pesar de sus extravíos con
serva y respeta su Religión san
i a , y entre la multitud de los que 
por desgracia quebrantan sus Leyes, 
mantiene un nátnero considerable 
de almas justas y piadosas, que las 
obedecen y respetan, movió el cora
zón de nuestro amado REY FERNAN
DO, para que presentando á sus ama
dos hijos los Españoles la Carta cons
titucional de su Gobierno, firmada 
de su Real mano ̂  consentida con el 
mayor placer por su magnánimo o o-



(vn) 
razón 5 y regada con lágrimas fie 
una ternura verdaderamente pater
na l , los reuniese á todos en los \ ín-
cu los de la caridad, y en los delje-
res de la subordinación ? con fuerza 
tan milagrosa? que repentinamente 
el hombre armaelo; arroja los instru
mentos de la ira y de la sangre5 y 
con ellos todo el espíritu de vengan
za 9 y de enemistad 9 renaciendo en 
todas las Provincias 9 y en todos los 
Españoles el espíritu de la paz? de 
Ja reconciliación y de la alegría ? é 
FERNANDO! TU arrebatas mi admira
ción y mi reconocimiento con tan 
irresistible violencia^ que la pluma 
BO osa escribir, ni la lengua pro
nunciar otra palabra que la de Fer
nando Rey de España] Ciegos, des-
lumbrados, no se como los designe, 
insensatos Consejeros te obligaron á 
reprobar ésta Carta, quando libre 
por los nobles esfuerzos de tu Pue
blo de las cadenas de la esclavitud 
pisaste el sagrado suelo, empapado 
en la sangre de tus Hijos,, proiaoa-
do; vilmente por- los. esclavos de lo 



'('vni) 
Opresor 9 y envidiado de las Nacio
nes del Universo. Esta fatal repro^ 
hacion9 hija, no de tas paternales 
sentimientos5 sino de la envidia, de 
la torpe adulación, del sórdido y mal 
entendido interés , del fanatismo re
ligioso y político, de la pueril vengan
za , y de la grosera ignorancia: esta 
reprobación, fruto de la reunión y 
tlcl esfuerzo de todos los vicios, fué 
un manantial fecundo de males y 
desgracias de toda especie, que tú, 
gran REY! sabes mejor que yo pue
do explicar; cuya historia ofendería 
«1 decoro debido á los Altares del 
Dios de la Justicia, y renovaría las 
•lágrimas en tus ojos, aun no conva
lecidos de las que arrancaron con 
dura violencia las desgracias de las 
familias españolas, producidas por 
aquel ruinoso acontecimiento. Al si
lencio de la amargura y de la deso
lación, con que tus subditos, siem
pre penetrados del mas tierno amor 
¿oía tu sagrada Persona, sufrieron 
los primeros golpes de aquella fu
nesta resolución, sucedió la impa^ 



(IX) 
ciencia, el liórror al mal y á la o-
jiresion 5 los senlimientos de la no
bleza y dignidad Española ultraja
dos, los movimientos de la mas justa 
venganza contra los qne^ indignos de 
t u respetable presencia9 osaron cer
car el Trono, qual nube mortífera 
y cargada de fuego desolador cer
ca el Sol, y le obscurece, para 
que no sea ni aun testigo del mal 
con que amenaza la raina de los 
mortales. Dias y dias se sucedieron, 
liasta que rompiéndose el dique que 
habia represado la fuerza del torren
te , toda la Península sé vió casi re-
-peuti na mente amenazada á una con
vulsión general, de la que debían te
merse todos los males, que la ima
ginación presenta con caracteres de 
sangre, de horror, y de espanto. 
Ta generoso corazón palpita entre 
el mas vivo dolor y sobresalto,f *rQ 
por la idea de los males que podían 
amenazar á t u Real Persona; no por 
la pérdida del Trono mismo, si esta 
calamidad entraba por ventura en 
los cálculos de .la probabUidad contra 



. . . w 
los senlimientos de los Españoles, 
sino por la sangre de tus Hijos que 
podía derramarse en tan violenta 
agitación. Oidlo con ternura, Es
pañoles que me escucliais, óiganlo 
las Naciones estrangeras con asom
bro y con envidia. FERNANDO no pro
nuncia otras palabras en medio de 
su augusta Familia, y en las Juntas 
y Consejos de sus Ministros, sino 
estas : » No se derrame una gota de 
»sangre de mis fieles subditos ? y 
i " yo haré para conseguirlo quantos 
s> sacrificios convengan al logro de 
wí éste deseo.'3 \ Que consonancia tan 
dulce y harmoniosa entre estas ex
presiones de un Padre lleno de ter
nura por sus Flijos ? y entre los 
Españoles ? que por toda la circun
ferencia de la Península claman con 
voz uniforme: VIVA EL REY F'ERNAN-
DÔ  y reine eternamente sobre no
sotros; pero restablézcase la Cons
titución déla Monarquía , cuya pre
sencia y observancia afirma el 
Trono en su augusta dinastía, 
ahuyenta las fieras vOrazes y pon-



{ X X ) 
zoñosas que devoran su sustancia, 
protege y sostiene la libertad civil, 
j asegura su propiedad e indepen
dencia^ ennoblece la Nación espa
ñola y la ensalza sobre las demás 
de la Europa, y sobre todo nos a-
segura el inestimable Tesoro de nu
estra Santa Religión de J. C. 

Ved aqu í , Cristianos, el grande 
obgeio de ésta solemnidad. Procu
raré ceñir mis ideas, quanto per
mita la dignidad del asunto. 

B 



( XII ) 

Q i m m l o oigo pronunciar la pa
labra Constitución como una voz in
ventada en nuestros dias por cier
tos hombres que se han pretendido 
designar con el título de innova
dores, y tal vez de enemigos de 
Dios y de los hombres sns herma
nos , admiro los tristes efectos de 
la ignorancia y del olvido de las 
Leyes de la Naturaleza. La simple 
observación del Universo presenta 
al ser racional la idea de que todo 
está en él ordenado y regido por 
Leyes eternas5 é invariables, cuya 
observancia conserva la harmonía y 
cooperación infalible de los Seres 
criados por el Omnipotente. Y 
¿quien puede formar la mostruosa 
idea de que la especie humana, tan 
privilegiada por el Criador sobre 
todos los seres conocidos del Uni
verso ? se compusiese de una mul
t i tud de individuos 5 arrojados tu
multuariamente sobre la superficie 
de la tierra, sin otra Ley que la 
del impulso ? sin otra regla n i me-



(xm) 
elida que la del sentimiento ? La 
piedra y el bruto son regidos por 
aquellos resortes infalibles en sus 
efectos, y que conservan en su de
bido lugar, y llevan á sus ño es to
das las partes de aquella máquina 
tan coacertada y admirable. Pero 
el hombre ! No intento hacer una 
exposición de su naturaleza, del or
den moral á que está elevado, de 
los altos fiines á que está dirigido, 
de la indefinida capacidad de su. 
inteligencia y de sus deseos. Le con
sidero reunido en un Cuerpo so
cial con sus semejantes, y veo que 
es imaginaria y quimérica la sub
sistencia de este Cuerpo, si una 
Ley fundamental no establece las 
vases de su conservación y felicidad. 
Esta conservación depende esencial
mente de la piedad y de la Justi
cia. E l bien general, que es su ob-
geto, no se consigue sino por la 
conspiración á él de todos sus mi
embros, y ésta conspiración supo
ne una cabeza que dirija, y unos 
miembros que geau dirijidos. Obseí-

¿á5 m > 



(x ,v) 
vad con el Aposto! (i) los principios 
y agentes que conservan la salud 
y robustez de nuestro cuerpo 5 y 
veréis que muclios miembros, y di 
versas partes, cada una con su dis
posición orgánica correspondiente al 
©bgeto de su destino, son regidos 
por un principio de movimiento, y 
que la constante unidad de ésta di
rección produce la salud, la con
servación y la vida. 

Ho puede en vista de esto con
cebirse la idea de una sociedad c i 
v i l , sin conocer la necesidad de una 
Juey fundamental, de una regia y 
medida, que prescriba á la Cabeza 
de este gran Cuerpo las obligaciones 
importantes de su cargo , y á los 
subditos que han de obedecerla, las 
de la subordinación á esta Cabeza. 
Una Justicia trascendental á la Ca
beza y á los miembros, fixa la me
dida de los derechos y obligaciones 
de la primera, y seríala las de los 
segundos. Si se concibe la mons-
Iraosa idea de la falta de esta rne-

( i ) Ad Rom. c. 12. f. 4. 



( x y f 
elida 5 el que preside y manda no 
conocerá otra regla que sus pasio
nes ? y deseos, y el que- obedece no 
lo liará sino por el terror y la fuerza» 
Tristes y funestos egemplos podrí
an autorizar esta verdad," si voso
tros mismos en una serie de cala^ 
mida des no interrumpida por espa
cio de treinta anos no tubierais un 
convencimiento práctico de su soli
dez y firmeza. 

Pues esta Ley fundamental es 
lo que se llama Constitución de un 
Gobierno ? y aplicada al nuestroy 
que es casi desde su mas remota 
fundacion monárquico hereditario, 
ésta Ley fundamental es la Consli-
lueion política de la Monarquía es
pañola. Jamas careció el Pueblo es
pañol de este apoyo de su subsis
tencia y prosperidad, de esta me-< 
dida del poder de sus Reyes, de 
esta regla esencial de la obedien
cia de sus individuos. Leed las his
torias de nuestros Reinos de- Casti
lla y de Aragón, y observareis que 
éntrelas convulsiones y guerras mas 



(xvi ) 
sangrientas, en medio de la opre
sión mas violenta, ocupado muchos 
siglos el territorio de las Espafías 
por los mas sangrientos Enemigos 
de la Religión y de la Patria ? los 
Españoles sostubieron el honor de 
su independencia por la bravura 
de sus pechos , la fuerza de su 
brazo, y la santidad de sus Leyes. 
Leed estas historias y hallareis á los 
Españoles siempre fieles á sus Reyes 
sobre todos los habitantes de la Eu
ropa, reunirse en asambleas llama
das Górtes, dictar en ellas las Le
yes de su Gobierno, prescribir á los 
Príncipes las reglas de su conduc
ta como tales, señalar con genero
sidad la medida de sus dispendios, 
y á los Pueblos de la Monarquía la 
de sus obligaciones, sus cargas y con
tribuciones para la decorosa manu
tención del Príncipe, para la defen
sa de sus derechos, y para todos los 
objetos de su. conservación y pros
peridad. Deinanera que nada es nue
vo de lo que en este dia se celebra, 
sino el olbido ciego ó afectado de 



( XVII) 
nuestras antiguas y venerables Le
yes j costumbres. 

El Pueblo Español invadido por 
las lmcst.es francesas en el ano de 
1808 5 ocupado casi todo su territo
rio por los feroces esclavos del Usar-' 

E r" r . ' • • r 

pador 5 reducido el término de su-
independencia al corto recinto de 
una is la entre las columnas de Her-: 
culos ? meditó con sana reflexión so
bre los medios de prevenir tan es-: 
pan tosas calamidades, bien persua
dido de que el Médico que se con
tenta con lenitivos superficiales y 
pasageros, sin buscar el origen de 
la dolencia que aflige al enfermo 
quando implora su socorro, no co
noce el deber de su Magisterio. 
Convencido de que el olvido de nu^ 
estras Leyes patrias , y la funesta 
arbitrariedad del Gobierno era la 
verdadera causa de la profanación 
de nuestros Templos ? de la esclavi
tud del Monarca, y de la ocupación 
de nuestro suelo, t rató de restable
cerlas y de poner un dique eterno, 
en quanto es compatible con la htm 

C 
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( XVIII) 
labilidad del hombre, al torrente 
impetuoso de la común desgracia, 
lleco noció nuestros antiguos códi
ces, estudió de nuevo los sabios re
glamentos que elevaron la Monar
quía española al mas alto grado 
de dignidad, de gloria y de rique
za t, y reuniendolos con diestra 
mano en un cuerpo, formó la Cons
titución de ésta Monarquía , ésta 
misma que acabamos de pablicar y 
reconocer con sentimientos de gra
t i tud y de ternura. Nada hay en 
ella de nuevo, y desconocido á nu
estros mayores. La novedad es hija 
de la ignorancia, del olvido de las 
venerables costumbres de nuestros 
Padres, de los derechos y sagradas 
obligaciones de nuestros Príncipes, 
de nuestros deberes, y verdaderos 
intereses: y de la escandalosa pros
titución de la dignidad española. 

La oración se vé en éste momen
to arrastrada violentamente por el 
impulso mas vehemente de admira
ción y de reconocimiento, i Ah! Ba
jo del yugo de un opresor que se 



( XIX ) 
arrogaba el líluio sacrilego ele om-
nipolcnle;, cercados de sos huestes, 
y rodeada la Sala de sus sesiones de 
bocas de bronce que arrojaban so
bre sus cabezas la muerte y el es
panto ? los Legisladores españoles 
íormao Ja Carta de su seguridad 
y de su independencia, comunican, 
la palpitación y el terror á los ene
migos que ios cercan, terror que 
extendiJo por toda la superficie de 
la Europa, hace correr el velo que 
lia cía espantoso el nombre del T i 
rano. Las naciones mas remotas se 
esírcciian con las cercanas en los 
vínculos de la admiración y del ze* 
lo de su honra. El prestigio se di
sipa y Napoleón es confinado en una 
Isla, qual monstruo deborador, cu
ya vi Ja conserva para su tor^-
mento, y para escaroiiento de las 
víctimas de la ambición. Mas siga
mos el plan que para nuestra ins
trucción y desengaño hemos forman 

*S Iftfa lo- ÍÍG JoiijKjso on 
Los Españoles ven en esla Car

ta Goastilucional asegurada la dul-
C 2 



(xx) 
ec y consolante posesión de su Re-
ligion sagrada 3 de la Religión de 
sus Padres, del Evangelio de Jesús 
Croeificado. Ven sancionado el de
recho de su seguridad y de su l i 
bertad, que jamas podrá ser impu
nemente atropellado y desconocido, 
como lo fuera en los últimos reina
dos por el olvido y desprecio de sus 
Leyes. Ven finalmente sancionada 
la forma de su Gobierno monárqui
co hereditario, qual convenia á sus 
costumbres, á su inmenso territo
r io , á sus relaciones exteriores, á 
su dignidad y conservación, y le 
ven asegurado por una duración 
indefinida en la Persona del mas 
idolatrado de sus Reyes, el REY 
FERNANDO, que victima de su sen
cillez y de la perfidia, yacía entre 
las cadenas de la mas negra y vio
lenta usurpación. Contemplan en la 
serie de los siglos venideros su au
gusta descendencia llamada al Tro
no español, en el cual la Religión,, 
la Justicia, y la verdadera prospe
ridad de los Españoles serán las re^ 



(xxi) 
glas esenciales de su conducta. Y 
llenos de un santo entusiásmo pro
claman, y obedecen la Constitución 
de su Gobierno. 

Recorramos rápidamente este de& 
lieioso quadro, y desvanezcamos al 
paso los errores y falsas ideas con 
que intenta mentirse á si misma la 
iniquidad. 

La Religión de J. C. es recono
cida por la única verdadera en la; 
Constitución de la Monarquía que 
acaba de publicarse. Leed el a r t í 
culo i2i del capitulo a.0 título a0, de 
ésta Carta. "La Religión de la Na-
5» cion Española es y será perpetua-
emente la Católica, Apostólica, Ro-
wmana, única verdadera. La Na-
w-cion la protege por Leyes sabias 
y* y justas , y prohibe el egercicio 
» d e cualquiera otra." Meditad con 
reflexión sana é imparcial este artí
culo, repetid las palabras con que 
está expresado3 y decidme si falta 
algo á nuestra seguridad en un pun
to tan importante. No se adopta la 
Religión de J, C. generalmente ex-



( XXII) 
presada 5 rlenianera que pudiera cort-
lundirse con algasia de las que ba
jo de tan sagrado y divino nombre 
se han separado del centro de la 
unidad, de la Cabeza visible de la 
Iglesia el Pontífice romano, sino és
ta , la apostólica romana, la qne en-
seíió nuestro Legislador J. G. con su 
egemplo y su doctrina celestial, la 
que prediearofi sus Apostóles , la 
que reconoce, al sucesor de S. Pedro 
en la Silla de Roma, como su V i 
cario en la tierra, y cabeza visible 
de su Iglesia. A ésta llama y reco
noce como única verdadera., y se 
obliga á no permitir el egercicio de 
otra alguna. Decidme, os repito, si 
falta algo para la seguridad de nu
estras conciencias, para vuestro con
suelo espiritual, para corresponder 
á la profesión que hicisteis en el 
Biu l i s n o , que con armasteis en el 
Sacramento que os armó de u la 
fuerza celestial en defensa de nues
tra Fe, y que habéis renovado tan
tas veces en el de la reconciliación 
y la misericordia. 



( XXIÍI ) 
¿Que fundamento pueden tener 

en vista de esto las dudas, Ja i n -
certidumbre ? los recelos que se pre
tenden inspirar á las almas débiles.^ 
y poco instruidas en los verdaderos-
caracteres, y sagradas obiigaciones 
de su santa Religión? ¡ A h ! N o lo 
ignoran por desgracia muchos de los 
cfue por éste camino.... Pero en éste 
dia de reconciliación y de paz debe 
la lengua enmudecer sobre todo lo 
que pueda turbar la unión y tran-
qnilidad de nuestros corazones. ¡O! 
Igoorancia! Tu eres la fuente- fatal 
de la discordia, de la ponzofia y de 
la muerte! Estudiad, ó Cristianos, 
la santa Religión que profesáis con 
tanta gloria, y no coiifundireis las 
bases, los. misterios , los-deberes, e— 
senciales que ésta Religión os- ense
na y prescribe, con los estableci
mientos ^ que por mas respetables 
que se consideren,; no son de insti
tución divina, sino bumana , y por 
lo mismo están sugetos á la, varia
ción que es necesaria y esencial á 
todas las obras de los hombres por 



( XXIV ) 
rr̂ as santas, pro tediosas p y; conve
nientes qne las juzgasen los qne las 
liicieron. Leed el Evangelio, estu
diad la historia de los hechos apos
tólicos, recorred dos primeros siglos 
de la iglesia, siglos de gloria y de . 
dignidad cristiana; siglos en que la 
í c de JL G. se extendió por toda la 
redondez de la tierra en medio de 
las mas sangrientas perseciiciones, 
y en ios que cayeron derribados 
al eco de la Trompeta evangélica 
los Tronos y Potestades del mando,, 
recorred estos siglos, y veréis que 
no conoeieron ciertos Establecimien
tos que vieron levantarse los siglos 
posteriores. Estoi mui distante de, 
reprobarlos, los miró con profunda 
cousideracioti; estoi. bien persiiadi-. 
do de su utilidad en el tiempo de 
su creación, y de los grandes ser
vicios que han hecho á la causa 
de la Pteligión y de la Patria. Pero 
se también que las alteraciones, ó 
variaciones en esta clase de obras 
de la piedad humana no pueden 
pertenecer jamas á las bases esen-



( XXVI) 
teren las instituciones humanas^ fal
lará antes el Cielo y la tierra, que 
la palabra y promesas de J. C. No 
os abandonará su santa Religión, si 
vosotros no os hacéis merecedores 
de ésta , la mayor desgracia, y el 
mayor castigo de la ira de Dios, por 
el olvido de las Leyes de la Caridad 
y de la Justicia que nos dictó J. C. y 
son el fundamento del Evangelio. 

Pero esta Constitución, hacien
do iguales á los hombres, y dejan-
dolos en la libertad que tanto se de
canta , debe producir grandes ma
les en la Sociedad, que no puede 
subsistir sin un orden, según el qual 
uno debe mandar, y los demás obe
decer. Ved aquí otro especioso ar
gumento con que se intenta sedu
cir á la multitud débi l , ignorante 
y ciega. La Ley fundamental de la 
Monarquía Española no ha hecho 
otra cosa que renovar las antiguas 
Leyes, que observaron nuestros Pa-
dreSj como ya hemos visto , y cor
tar los abusos introducidos en la Po
t e s t a d contra los derechos que la 
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Naturaleza dio al hombre, y que la 
Religión no destruyó, sino antes 
bien elevó y perfeccionó para el Cris
tiano. Decir que por la Constitu
ción todos somos iguales, no es de
cir que el ignorante pueda ser igual 
al sabio, n i el débil al robusto y 
fuerte; ni el ciego al que tiene vis
ta; ni el reo de un crimen al Juez, 
que ha de castigarle con la pena 
prescrita por la Ley 5 ni el que obe-
dece al que manda; ni el simple 
ciudadano al Rey que preside la So
ciedad y tiene el sagrado derecho 
de egecutar las Leyes, y la i n -
violavidad en su Persona. Esto es 
tan claro por si mismo que ninguno 
lo duda de buena fé. Pero el Rey ~) 
y el subdito, el pobre y el rico, el j 
fuerte y el débil , el potentado y el 
inenor de sus criados, el rico pro
pietario y el miserable colono que 
cultiva sus heredades, tienen obli
gaciones esenciales, comunes y recí
procas, ácuya observancia son igual
mente llamados los unos que los 
Otros. E l delinquente opulento debe 

Da 
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ger jii/gado de la misma manera , y 
Gastigado COB igual pena que el de
linquen te miserable y pobre: Dios 
y sus Leyes sántas no son aoepta
ctores de personas. La virtud debe 
encontrar su premio, do quiera se 
lialle, y el vicio su castigo sea qual-
quiera la condición del que le cô -
meta. Esto es lo mismo que decir, 
que todos somos iguales delante de 
la Ley; que no hai privilegio^ circuns
tancia, ni excepción contra el de
ber de su observancia, y que quan-
do és ta , por egemplo, manda con
currir con parte de su riqueza al 
Ciudadano español para sostener las 
cargas indispensables del Estado, to
dos sin excepción, privilegio, ni tí-
mitacion alguna d^ben obedecer y pa
gar lo que les corresponda, sin repug
nancia ni violencia. Y ved aquí la 
igualdad legal que prescribe y con
sagra la Constitución de la Monar
quía. 

Lo mismo debe decirse de la l i 
bertad. Pretender confandir la liber
tad civil reglada por la Ley con la 
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lieeneia desenfrenad a«, es abasar de 
las palabras , confundiendo las ideas» 
y trastornando el órden prescritos 
por Dios y por la Constitueioil mis
ma. Leed el artícolo 7.0 del capítu
lo z.9 título 1 .w de la misma: WTodo 
« Español está obligado á ser fiel ái 
w la Constitución 5 obedecer las Le- • 
*» yes, y respetar las autoridades eŝ  
wtablecidas. Y el siguiente. "Tarn-
>? bien está obligado todo Español, 
*> sin distinción alguna á contribuir 
« e n proporción de sus haberes pa-
« r a los gastos del Estado." La l i 
bertad civil es la libertad natural 
del hombre, pero reglada y medi
da por la obligación y por la Ley. 
E l hombre puede egecutar lo que 
(juiera 5 sili que autoridad humana 
se lo estorbe ? con la precisa condi
ción, de que en sus acciones se con
forme con lo dispuesto por las Le
yes divinas y humanas. Lo contra
rio seria convertirle en una fiera 
de peor condición que las del cam
po 5 las quales limitadas á la Ley 
física del sentimiento no pueden 
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quebrantar el orden prescrito por 
su Criador. Pero el hombre sin el 
el freno de la obligación trastorna
ría el orden social, j oponiéndose 
á las Leyes y á su mismo Dios, se
ría el escándalo de la Naturaleza ? y 
el objeto de su horror. Sois libres; 
pero debéis respetar la santa Pveli-
gion de J. G. y conformaros á sus 
sagradas máximas; debéis amar á 
Dios y al Prógimo ? debéis obede
cer las autoridades , y egecutar 
k) que os mandan sin murmuraci
ó n , ni repugnancia: debéis evitar 
toda turbación de la tranquilidad 
pública, debéis ser honrados Padres 
de familia, Ciudadanos pacíficos y 
modestos: cristianos, en una palabra, 
dignos de éste santo nombre, y es
pañoles amantes de su Religión, de 
su Rey y de su Patria. 

Ved aquí una idea sencilla pero 
cierta, de la Constitución política 
de la Monarquía que vais á jurar. 
Ella protege y perpetua entre no
sotros la santa Religión de J. C.; ase
gura nuestra propiedad c indepcu-
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¿encía,* regla los ñerechús j o l i l i -
eaciones de la autoridad que nece
sariamente ha de presidirnos; nos 
iguala á todos delante de la Ley, y 
rompe las cadenas que oprimian 
nuestra libertad civil, midiendo és
ta libertad por las Leyes y el pun-
inal cumplimiento de las obligacio
nes que nos imponen. : 

O ! j Españoles 1 jQuanta puede 
ser nuestra ventura y prosperidad, 
si cerrando desde ahora nuestros 
oidos á la seducción y nuest ros cora
zones á la venganza y al odio, hace
mos una renuncia generosa de núes* 
tros mal entendidos intereses, en fa
vor de los generales intereses, del bien 
común de la Patria! Sí, amantes de 
nuestro REY FERNANDO VII, imitamos 
el grande, el heroico egemplo que 
nos ha dado en ésta ocasión, olvidán
dose á si mismo de cierta manera., 
por atender solamente al bien y fe
licidad de los Españoles. ¡Gran Dios! 
Aceptad la sagrada ofrenda que se 
ha de sacrificar hoy en tus altares 
por el bien de ios Españoles P queps 
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aman y profesan vuestra Religión 
santa. Derramad vuestras celestiales 
bendiciones sobre FERNANDO y su au
gusta descendencia. Comunicad á su 
corazón vuestro espíritu de divina for
taleza, para que siga con firme cons
tancia la carrera de gloria que ha 
comenzado con resolución generosa. 
Dad á vuestros Sacerdotes, á los 
Ministros de vuestros altares el don 
de la sabiduría 5 de la prudencia y 
del zelo ilustrado por la honra de 
vuestro santo nombre y el bien es
piritual de sus hermanos. A todos 
el don divino de la paz y el fuego 
de la cristiana caridad. Sepúltense 
eternamente en éste dia los odios, 
las enemistades y los funestos dese
os de la criminal venganza. Olvido 
eterno á lo pasado. No haya mas 
que un corazón y una sola alma en
tre vuestros hijos, hermanos de J. G. 
que os ofreció en el ara sangrienta 
de la Cruz el sacrificio de la recon
ciliación y nos selló el derecho á la 
.VIDA ETEENA. 












